
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 05 154 31 12 001 2018 00036 00 
Decisión: Ordena suspensión del proceso  
  
 

En atención a lo solicitado por las partes y con fundamento en el numeral 2 del 

artículo 161 del Código General del Proceso, se ordena la suspensión del presente 

proceso, dicha suspensión contara a partir del día 8 de julio de 2022, fecha de 

presentación de la solicitud, hasta el día 15 de diciembre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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